
 

 

Informe de Cumplimiento del Decreto 135: “Normas de Optimización y 
Austeridad del Gasto Público” 

 
Periodo: 01 de enero de 2019 al 31 de mayo de 2019 

 
Entidad: MINISTERIO DE PRODUCCIÓN,COMERCIO EXTERIOR, INVERSIONES Y 

PESCA 
Área Responsable: 

Dirección de Comunicación Social 

Acrónimo 
MPCEIP 

Sector 
Comercio Exterior, Producción y Pesca 

Misión  Fomentar la inserción estratégica del Ecuador en el comercio 
mundial, a través del desarrollo productivo, la mejora de la 
competitividad integral, el desarrollo de las cadenas de valor y las 
inversiones. 

I. Antecedentes 
 

 
Mediante Decreto Ejecutivo No. 252 de 22 de diciembre de 2017, se establece como política de 
estado la atracción y promoción de inversiones, con la finalidad de garantizar su 
complementariedad, con los objetivos de desarrollo. En la Disposición General Quinta del 
Decreto mencionado, indica que “El Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones, cumplirá las 
funciones y responsabilidades de autoridad nacional competente en materia de inversiones 
previstas en otras leyes y reglamentos.”. 
 
Con fecha 1 de septiembre de 2017, el Lcdo. Lenin Moreno Garcés, Presidente de la Republica, 
mediante el Acuerdo Nro. 135 establece las normas de optimización y austeridad del gasto 
público. 
 
Con Decreto Ejecutivo Nro. 559 de fecha 14 de noviembre de 2018 el Presidente Constitucional 
de la República Lenín Moreno establece: 
 
“Artículo 1.- Fusiónese por absorción al Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones las 
siguientes instituciones: el Ministerio de Industrias y Productividad, el Instituto de Promoción 
de Exportaciones e Inversiones Pro Ecuador, y el Ministerio de Acuacultura y Pesca. 
Artículo 2.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, modifíquese la denominación 
del Ministerio de Comercio Exterior e Inversiones a “Ministerio de Producción, Comercio 
Exterior, Inversiones y Pesca”. 
 
Artículo 3.- Una vez concluido el proceso de fusión por absorción, todas las competencias, 
funciones, representaciones y delegaciones constantes en leyes, decretos, reglamentos y demás 
normativa vigente que le correspondían al Ministerio de Industrias y Productividad, al Instituto 



 

 

 
 

 

 

 

 

 

Proyecto de la Ley reformatoria que permita la actualización de las leyes 



para viabilizar  y fomentar la inversión privada y el fomento del sector productivo de 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

 

 



 

 

 



 

 

 



 

 



 



 

 


